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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, trece de noviembre de dos mil veinte. 

 

En atención a la información allegada por el apoderado de la parte demandante en los archivos 20 

y 21 de la demanda principal, téngase en cuenta los abonos reportados en su debida oportunidad. 

 

Con relación a la petición que se hace en los archivos 28 y 29 por el apoderado de la parte actora 

en el sentido de convocar a audiencia, por ahora no se puede acceder a esa petición bajo la égida 

del artículo 463 numeral 3 del CGP, pues se han venido acumulando demandas que han impedido 

adelantar simultáneamente el trámite, amén de haberse invocado en varias de ellas excepciones. 
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